
 República de Colombia 

Rama Judicial 
Distrito Judicial de Medellín 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL  DEL  CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  DE MEDELLÍN  

 

Medellín, Septiembre Quince (15) de Dos Mil Veinte (2020) 

 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes, el 

despacho comisorio No. 09 de fecha 07 de abril de 2016, debidamente 

auxiliado y diligenciado por parte de la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

SOPETRAN ANTIOQUIA, el cual se tendrá en cuenta para los efectos de 

que trata el artículo 40 del C. G. del Proceso Civil.  

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPLASE  

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

 Juez. (Firmada digitalmente) 

 
 

 

  

 

Isa 

 

 

PROCESO Ejecutivo Hipotecario 

RADICADO 05001-31-03-008-2015-01011-00 

DEMANDANTE JUAN FRANCISCO ACOSTA ESCOBAR 

DEMANDADO SOCIEDAD NEGOCIOS E INVERSIONES DEL NORTE 

S.A. 

PROVIDENCIA Auto 306 V 

DECISIÓN Agrega despacho comisorio Auxiliado   

                           NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 
 

Medellín, ________________ de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 
 

__________________________________ 
Secretaria 


